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Public Education Program

NUESTRO OBJETIVO
La Junta de Apelaciones de Valoración fue establecida por el Condado de Los 
Ángeles Junta de Supervisores para servir en nombre de la Junta Estatal de
Ecualización.

El objetivo del Programa de Educación Pública de la Junta de Apelaciones de 
Valoración es educar a los contribuyentes del Condado de Los Ángeles sobre
el proceso de apelación de la valoración y cómo prepararse para la audiencia 
de apelación.



Public Education Program

 Envía facturas de impuestos sobre la 
propiedad y recauda y deposita los 
pagos en la Tesorería del Condado
 Registra pagos y cantidades
 Procesa impuestos atrasados
 Propiedades con impuestos atrasados 

- Subasta Publica
 Reembolsos – Pago en exceso de 

impuestos adeudados (no relacionado 
con el valor)

 Aplica las tasas impositivas 
correspondientes para calcular el impuesto 
adecuado sobre la propiedad según los 
valores tasados
 Realizar evaluaciones directas sobre la

factura de impuestos
 Asigna los impuestos recaudados a más 

de 900 agencias locales
 Procesa y envía reembolsos tras la 

reducción de la propiedad

 Recibe y procesa solicitudes de 
Apelación de Valoración 
 La Junta de Apelaciones de Valoración y 

los Oficiales de Audiencias llevan a cabo 
audiencias de apelaciones para 
establecer el valor tasador de los bienes 
inmuebles y muebles en el registro fiscal

 Localiza todas las propiedades sujetas a 
impuestos y identifica la propiedad
 Completa el registro de evaluación y 

establece los valores de la propiedad 
valuada
 Cambios de nombre y dirección
 Aplica exclusiones legales

Evaluadores Auditor-
Controlador

Tesorero y 
Recaudador 
de Impuestos

Junta de 
Apelaciones de 

Valoracion

SISTEMAS DE IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD



Public Education Program

LO QUE CUBRIREMOS HOY

1. EL PROCESO DE APELACIÓN
A. Motivos para presentar la solicitud
B. Plazos de presentación

2. PREPARACION PARA AUDIENCIA 
 A. Colección de pruebas para

su apelación

3. LA AUDIENCIA
A.  Audiencias virtuales o presenciales 
B.  Responsabilidades de los solicitantes
C.  Qué sucede durante la audiencia
D.  Qué sucede después de la audiencia

4. OTRA INFORMACIÓN ÚTIL
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EL PROCESO DE APELACIÓN

Por qué / Cuándo / Cómo Solicitantes 
Presentan una Apelación
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LAS RAZONES COMUNES PARA PRESENTAR UNA APELACIÓN DE 
VALORACIÓNES ESTABLECIDAS EN LAS PROPOSICIONES 8 Y 13:

 Disminución del valor de la propiedad
 Cambio de propietario
 Nueva construcción terminada
 Nueva construcción parcialmente terminada en la fecha del gravamen 

(1 de enero)

RAZONES COMUNES PARA 
PRESENTAR UNA APELACIÓN
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PROPOSICIÓN 13 (EVENTO REEVALUABLE)
 De acuerdo con la Proposición 13, la propiedad inmueble se reevalúa cuando hay un cambio 

de propietario o cuando ocurre una nueva construcción. El nuevo valor tasado creado por 
cualquiera de los eventos se llama “base al valor del año".

 Después de establecer una base nueva al valor del año y hasta el siguiente evento reevaluado, 
el Tasador solo puede aumentar ese valor según la tasa de inflación indicada por el Índice de 
Precios al Consumidor de California (CCPI), no debe exceder un máximo del 2% por año.

 Los siguientes se consideran eventos reevaluables:

1. Cambio de propietario.
2. Construcción nueve terminada.
3. Construcción nueve parcialmente terminada en la fecha del 

gravamen (1 de enero).



Programa de Educación Pública

CÓMO LA PROPOSICIÓN 13 AFECTA 
LOS VALORES TASADOS

UNA COMPARACIÓN DE DOS CASAS: CASA  A CASA  B

Valor base del año 2019 $400,000 $400,000

2020 (valor tasado refleja el aumento de
inflación según la Proposición 13) $408,000 $408,000

2021 (la Casa B se vende) $416,160
$659,000

*Establecido como el nuevo
Valor del año base

para el 2021

2022 (valor tasado refleja el aumento de
inflación de la Proposición 13) $424,483 $672,180

* La diferencia en los valores tasados es causada por la Proposición 13.
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PROPOSICIÓN 8 (Disminución de Valor)

La Proposición 8 es una Enmienda Constitucional Estatal establecida en 1978 para 
reducciones temporales del valor de la propiedad bajo ciertas circunstancias:

o Disminución en el valor del mercado
o Obsolescencia y mantenimiento diferido

AL APELAR LA PROPOSICIÓN 8:
Debes demostrar que a partir del 1 de Enero, el valor del mercado de tu propiedad era inferior a su 
valor tasado actual.

 Tenga en cuenta que, si le conceden una reducción bajo la Proposición 8, solo afecta el año de 
valoración / factura de impuestos que se presente. Para ser considerado para una disminución del 
valor para el año siguiente, debe presentar otra apelación.
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$400,000 $408,000 

$416,160 
$424,483 $432,972 

$441,631 
$450,463 

$450,000 

$300,000 

$325,000 

$375,000 

$425,000 

$500,000 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

Prop. 13 Value (base year value) Prop. 8 Value (market value) Taxable Value

Año 2: La Proposición 13 mantiene 
la Base del Valor del Año más un 

aumento anual del 2%, incluso 
cuando el valor de mercado 

aumenta

Años 3-6: El valor del mercado cae por debajo del valor según la 
Proposición 13, por lo que la propiedad

se evalúa a la tasa más baja de la Proposición 8

Año 1: Valor del año base 
establecido después del cambio de 

propiedad

CÓMO AFECTA LAS PROPOSICIONES 8 Y 13
A SUS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

Ejemplo: Este es un aumento del 15% que refleja el 
valor del mercado actual y es obligatorio porque está 

por debajo del valor base de la Proposición 13

Año 7: Una vez que el valor del mercado se recupere,
las tasaciones de propiedades vuelven a la Base del Valor 

del Año (valor de la Proposición 13), más 2% anual
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INFORMACIÓN SOBRE CÓMO APELAR
PROPOSICIÓN 8 – DISMINUCIÓN DE VALOR

La Junta de Apelaciones de Valoración y el Tasador ofrecen un proceso de solicitud de la Proposición 8, 
disminución de valor, para los contribuyentes, que esta disponible en línea, por correo o en persona.

Junta de Apelaciones de Valoración (AAB):

Julio 2 – Noviembre 30*
Solicite su aplicacion en linea al: bos.lacounty.gov

Nombre de la forma:
Solicitud de apelación de Valoración (AAB-100)

Proceso de apelación formal. El solicitante o su representante esta
programado/a para una audiencia para presentar pruebas que respalden la solicitud.

Oficina del Tasador:

Julio 2 – Noviembre 30*
Solicite su aplicacion en linea al: assessor.lacounty.gov 

Nombre de la forma:
Revisión de Disminución de Valor (RP-87)

Revisión administrativa e informal. Solicita ventas comparables
en el momento de presentar la solicitud y notifica al contribuyente del resultado.

Se recomienda que el contribuyente presente la solicitud ante ambos departamentos (durante los periodos de presentación correspondientes) 
para proteger su derecho a una apelación.  Si tiene éxito con su solicitud ante la Oficina del Tasador antes de su audiencia de Apelaciones de 
Valoración, usted puede retirar su solicitud por escrito al correo electrónico de Apelaciones de Valoración. 

*Nota: Si el último día del periodo de presentación cae en Sábado, Domingo o Dia Festivo legal, una solicitud se considera presentada a tiempo si se 
envió por correo y tiene la fecha del siguiente día hábil.
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SOLICITUD DE REVISION PARA EL VALOR DE 
DISMINUICION (RP-87)

TASADOR DEL CONDADO DE LOS ÁNGELES
Solicitud de Revisión para el Valor de Disminución (RP-87)

assessor.lacounty.gov
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SOLICITUD DE LA JUNTA DE APELACIONES DE 
VALORACIÓN

JUNTA DE SUPERVISORES DEL 
CONDADO DE LOS ÁNGELES
Solicitud de Apelación de Valoración (AAB-100)

lacaab.lacounty.gov

A partir del 1 de Octubre de 2021, deberá pagar 
una tarifa no reembolsable de $46 por solicitud 
al momento de presentarla. 

Si pagar la tarifa le causa dificultades financieras 
indebidas, los solicitantes pueden acceder a un 
formulario de solicitud de excepción de tarifas.
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TIPO DE EVALUACIONES QUE PUEDEN SER APELADAS 
ANTE LA JUNTA DE APELACIONES DE VALORACIÓN

1. FACTURA ANUAL DE IMPUESTOS / EVALUACIÓN REGULAR        
(FACTURAS DE IMPUESTOS GARANTIZADAS Y NO GARANTIZADAS)

     
     Presente su solicitud entre el: Jul 2 - Nov 30

Nota: La Oficina del Tasador acepta solicitudes de Revisión de 
Disminución de Valor desde el 2 de Julio hasta el 30 de Noviembre 
para apelar solo la Proposición 8.

2. FACTURA FISCAL SUPLEMENTARIA / AJUSTADA / CAMBIO   
DE VALOR / EVALUACIÓN DE ESCAPE / FACTURAS DE 
IMPUESTOS POR AVALUO POSTERIOR
(FACTURAS DE IMPUESTOS GARANTIZADAS Y NO GARANTIZADAS)

     Presenta la declaración dentro de los 60 días siguientes a la     
fecha de envío en el aviso o factura de impuestos.

3. APELACIÓN RELACIONADO A UN DESASTRE 
NATURAL Y EVENTO DE CALAMIDAD

    
    Presente su solicitud dentro de los 6 meses siguientes a la      

fecha de correo en el aviso de reevaluación de la calamidad.
Si su propiedad resultó dañada debido a un desastre natural u otra     
calamidad, deberás solicitar una reevaluación de calamidad ante la 
Oficina del Tasador para obtener un alivio fiscal. Una vez reciba el 
aviso de reevaluación de calamidad por parte de la Oficina del    
Tasador y si no estás de acuerdo con el valor reevaluado, podrá 
presentar una apelación ante la Junta de Apelaciones de Valoración  
(Asunto D) dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de envío del 
aviso de Reevaluación de Calamidad.

El solicitante debe presentar una Reevaluación de Calamidad ante 
la Oficina del Tasador y haber recibido primero el aviso de 
reevaluación antes de presentar una apelación.
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FACTURA ANUAL DEL IMPUESTOS 
A LA PROPIEDAD

Este es un ejemplo de una Factura Anual de 
Impuestos que reciben los contribuyentes 
cada año, a partir del 1 de Noviembre o antes, 
del Tesorero y el Recaudador de Impuestos.

Bajo esta factura, los contribuyentes pueden 
presentar declaraciones sobre cualquier 
tema, incluyendo la Proposición 8 –
Disminución de Valor (A), durante el periodo 
regular entre el 2 de Julio - 30 de Noviembre 
de cada año.
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FACTURA DE IMPUESTOS 
ADJUSTADA A LA PROPIEDAD

Este es un ejemplo de una factura de 
impuestos ajustada.
Las facturas ajustadas son las que han sido 
modificadas debido a correcciones posteriores de 
valor. Las facturas de impuestos fiscales ajustadas 
pueden resultar en una disminución o un aumento 
del impuesto total de pagar. Las facturas ajustadas 
se envían por correo en cualquier momento del año; 
por lo tanto, las fechas de vencimiento varían.

El solicitante debe presentar la solicitud dentro de 
los 60 días a partir de la fecha del envió por 
correo para impugnar la valoración. 
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FACTURA SUPPLEMENTARIA DE 
IMPUESTOS 

Este es un ejemplo de una Factura 
Suplementaria de Impuestos generada 
debido a un cambio de propietario o la 
finalización de una nueva construcción 
conforme a la Proposición 13.

(Los contribuyentes no pueden apelar el tema "A" –
Disminución de Valor, ya que el proyecto de ley trata 
sobre la propiedad o la construcción nueva.)

El solicitante debe presentar la solicitud dentro de 
los 60 días a partir de la fecha del envió por 
correo para impugnar la valoración. 
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FACTURA DE IMPUESTOS A  
PROPIEDAD NO GARANTIZADA

Este es un ejemplo de una factura de 
impuestos fiscal, emitida para propiedades 
"no garantizadas" que generalmente 
incluyen negocios, bienes personales, 
embarcaciones y aeronaves.
Se puede emitir una factura de impuestos 
fiscal no garantizada para valoraciones 
regulares o adjustables.
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NECESITA UNA COPIA DE SU ¿FACTURA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD?

Una copia de su factura de impuestos 
garantizada de la propiedad está 
disponible en el sitio web del Tesorero y 
Recaudador de Impuestos:
https://ttc.lacounty.gov/request-
duplicate-bill/

https://ttc.lacounty.gov/request-duplicate-bill/
https://ttc.lacounty.gov/request-duplicate-bill/
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NECESITA UNA COPIA DE SU ¿FACTURA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD?

Una copia de su factura de impuestos 
sobre la propiedad no garantizada está 
disponible en el sitio web del Tesorero y 
Recaudador de Impuestos:
https://ttc.lacounty.gov/request-
unsecured-bill/

https://ttc.lacounty.gov/request-unsecured-bill/
https://ttc.lacounty.gov/request-unsecured-bill/


PLAZOS DE PRESENTACIÓN PARA PRESENTAR 
SOLICITUD DE APELACIÓN DE VALORACIÓN

PROGRAMA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

*Por favor, tenga en cuenta: Si la fecha limite de presentación final cae en Sábado, Domingo o un día festivo legal, 
la solicitud se considera presentada a tiempo si se envió por correo y se matasello al siguiente día hábil. 

2 de Julio –
30 de Noviembre

Dentro de los 60 días 
de la fecha del envió 

por correo

Dentro de los 6 
meses de la fecha de 
del envió por correo

•Factura Anual de 
Impuestos (Valoración 
Regular)

•Factura Suplementaria 
de Impuestos

•Ajustado/Cambio de 
Valor

•Valoración de Escape

•Reevaluación de la 
Calamidad

•Debe presentar una 
solicitud de reevaluación 
de Propiedad Dañada o 
Destruida por Desastre 
Natural o Calamidad
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PRESENTAR UNA SOLICITUD DE APELACIÓN NO EXIME AL 
CONTRIBUYENTE DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA FACTURA DE 
IMPUESTOS EN LA FECHA DE VENCIMIENTO.

 Usted debe pagar sus impuestos sobre la propiedad a tiempo a pesar de 
cualquier apelación pendiente.

 El incumplimiento de esto resultara en sanciones por pagos atrasados y 
cargos e intereses cobrados por el Tesorero y Recaudador de Impuestos.

TENGA EN CUENTA...
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PREPARÁCION PARA SU AUDIENCIA

Recopilación de Pruebas para su Apelación
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RECOPILCACION DE PRUEBAS PARA LA AUDIENCIA
Los siguientes factores pueden ayudar a identificar 
evidencia para respaldar su apelación.

1. FECHA DE VALORACIÓN
2. BIENES MATERIALES
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FECHA DE VALORACIÓN
EVENTO FECHA DE VALORACIÓN

VALOR DISMINUIDO

1 de Enero (debe ser propietario registrado)

Fechas de Venta Comparables Relevantes:  
Puede ser en cualquier momento antes de la fecha de valoración (1 de Enero), pero no 
puede exceder los noventa (90) días después de la fecha de valoración (31 de Marzo).

CAMBIO DE PROPIETARIO
Fecha Actual de Transferencia
Fechas de Venta Comparables Relevantes: 
Pueden ser en cualquier momento antes de la fecha de transferencia, pero no más 
tarde de noventa (90) días después de la fecha actual de la transferencia.

NUEVA CONSTRUCCIÓN Fecha de Finalización

COMPLETACIÓN PARCIAL
DE NUEVA CONSTRUCCIÓN Fecha del Gravamen (1 de Enero)
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PROPIEDAD FISICA
 Ubicación
 Distancia de la propiedad
 Año de construcción
 Estado de la propiedad – Excelente, 

Bueno, Regular o Pobre
 El número de dormitorios

y baños
 Tamaño del terreno y otros atributos –

vistas, proximidad a la montaña,
lago o campo de golf.

 Mejoramientos: piscinas, patios, etc.
 Tamaño de las mejorías,

como una casa, en pies cuadrados
 Calidad de la construcción
 Zonificación
 Ubicación del sitio – Ubicado o 

adyacente a una zona comercial o 
industrial.

Consejo útil: Tome fotos de propiedades comparables.
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MÉTODOS QUE SE PUEDEN UTILIZAR
PARA PREPARARSE PARA LA AUDIENCIA

Los siguientes son métodos comunes para establecer el 
“valor” justo del mercado:
 Ventas comparables
 Enfoque de ingresos
 Nueva construcción
 Propiedad Personal
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EL ENFOQUE DE VENTAS 
COMPARABLES PARA EL VALOR

 El enfoque de ventas comparables para determinar el valor es el tipo de evidencia más común y 
confiable para respaldar un "valor de mercado justo"; especialmente para residencias 
unifamiliares. Si la opinión de valor debe respaldarse con evidencia de ventas comparables, los 
bienes vendidos serán escritos con el número de parcela del Tasador, la dirección de la calle o una 
descripción legal del tasador suficiente para identificarlos.

 Existen tres criterios generales utilizados para evaluar la "comparabilidad" de una propiedad:
1. La venta de la propiedad debe ser una transacción de mercado abierto.
2. La propiedad "comparable" debe ser similar a la suya según el tamaño, calidad, antigüedad, estado, 

utilidad, servicios, ubicación del lugar, uso legalmente permitido y otros atributos físicos.
3. La fecha de la venta de la propiedad comparable puede ser en cualquier momento antes de la fecha de 

valoración; pero no pueden ocurrir más de 90 días después de la fecha de valoración de su propiedad (la 
fecha en la cual se esta determinando el valor de mercado justo de su propiedad).
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¿QUÉ FECHAS DE VENTA COMPARABLES 
DEBO PRESENTAR?

Apelación para Disminuicion de Valor (Asunto A)

LAS FECHAS DE VENTA COMPARABLES 
AUN DEBEN SER PARA EL AÑO FISCAL 

2023:
No después del 31 de Marzo de 2023 y en 

cualquier momento antes del 1 de Enero de 2023
Regla General – 90 días antes y después del 1 de Enero

Audiencia programada 
para el año siguiente,
es decir: 2024 o 2025

Apelación presentada 
en 2023

sobre la factura Anual 
de Impuestos del 2023
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FUENTES PARA ENCONTRAR COMPARABLES 
DE BIENES Y RAICES 

Agentes de bienes y raíces y/o agentes (la Multiple Lista de Servicios)

Sitio Web – assessor.lacounty.gov – Haz clic en "Ver mapas y datos de propiedades"                
 costar.com

  redfin.com
  zillow.com
  trulia.com
  *La exactitud de los datos debe verificarse al usar sitios de internet.

Registros del Condado– Listas de ventas están disponibles en las oficinas del Tasador en el centro 
y en las oficinas regiónales.

Tasaciones – Los datos específicos dentro de las tasaciones no serán considerados a menos que el 
tasador esté presente para testificar; de lo contrario, la Junta solo considerará los datos en brutos. 
(comparables dentro de la tasación) durante la audiencia.
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ENFOQUE DE INGRESOS

 El enfoque de ingresos para valorar se utiliza cuando la propiedad ha sido adquirida
anticipando el dinero, y los ingresos que generará. Un edificio de apartamentos, 
comprado para generar ingresos por alquiler, sería un ejemplo de cuando seria 
apropiado el enfoque de ingresos para valorar.

 Para respaldar su opinión de valor utilizando evidencia basada en un enfoque basado 
en ingresos; el ingreso bruto, gastos permitidos, método de capitalización 
(capitalización directa o análisis de flujo de caja descontado) y la tarifa o tarifas 
agregadas deben ser presentadas.
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ENFOQUE DEL COSTO
 El enfoque de costo para valorar establece un "valor de mercado justo" por una propiedad basándose 
en lo que costaría construir o reemplazar la estructura. Este enfoque puede ser útil para respaldar el 
valor del mercado justo de un edificio recién construido o de una ampliación de un edificio existente al 
costo directo de la construcción, los costos incluirían costos indirectos como el costo de financiamiento, 
impuestos sobre la propiedad pagados durante la construcción y una asignación razonable para servicios 
empresariales.

Si la opinión de valor debe ser respaldada con evidencia de costo de reemplazo, se deberá presentar:
o Con respeto al mejoramiento de bienes inmuebles: la fecha de construcción, el tipo de construcción y el 

costo de reposición de la construcción.

 Con respeto a la maquinaria y el equipo: la fecha de instalación, el costo de reemplazo y cualquier 
historial de uso extraordinario tanto de las mejorías como de la maquinaria y del equipo: hechos 
relacionados con la depreciación, incluyendo cualquier obsolescencia funcional o económica, y la vida 
económica restante.
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ENFOQUE DE PROPIEDAD PERSONAL
En general, la Propiedad Personal de Negocios es propiedad o esta alquilada por un negocio, excepto la Propiedad 
Inmobiliaria y los artículos de Inventario. La propiedad personal comercial incluye, pero no se limita a, maquinaria, 
computadoras, equipos (por ejemplo, máquinas fax, fotocopiadoras), teléfonos, muebles (por ejemplo, escritorios, 
sillas, estanterías y suministros).

El método más comúnmente usado es el costo de adquisición de la propiedad los bienes personales en comparación 
con lo que costaría si se compraran dentro de un tiempo razonable antes o después de la fecha del gravamen.

En la audiencia necesitaría presentar evidencia sobre el costo inicial de la propiedad, cuándo se adquirió, su 
condición en la fecha del gravamen y su obsolescencia funcional y/o económica. Para más información, llame a la 
División de Bienes Personales del Tasador al (213) 974-8613

Las ventas comparables de bienes personales pueden utilizarse en el caso de barcos o aeronaves. Las ventas deben 
estar razonablemente cerca de la fecha del gravamen y haberse realizado en el mercado abierto. El precio de venta 
debe ser verificado con el comprador, vendedor, corredor o representante de ventas.  Para obtener más información 
sobre cómo adquirir pruebas de este tipo de propiedad, comuníquese con la División de Marina/Aeronaves del 
Tasador al (213) 974-3119.
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PROBLEMAS PARA ENCONTRAR COMPARABLES...

 Terreno vacío

 Bienes de Ingresos / Propiedad Comercial

 Si no hay ventas recientes en el área cerca de su propiedad, es posible que necesites 
ampliar tu búsqueda a otras áreas/zonas que sean próximas o similares a la suya en tipo 
de propiedad o combinación de propiedad. Por ejemplo: todas residenciales, todas 
comerciales o una combinación de las dos.
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PRUEBA INADMISIBLE

Ventas de propiedades comparables que ocurrieron más de 90 días después de la fecha de 
valoración de su propiedad. Este es uno de los ejemplos más comunes de evidencia inadmisibles.

La cantidad de impuestos pagados sobre su propiedad u otra propiedad.

Decisiones de la Junta de Apelaciones respecto a otras propiedades o una valoración previa.

Decisiones de la Junta de Apelaciones sobre su propia propiedad.

Valores tasados de propiedades comparables.

Su edad, salud o situación financiera, u otros asuntos no relacionados con el valor de su propiedad.
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¿ES ESTA UNA APELACIÓN VÁLIDA?
Si la evidencia recopilada no respalda la apelación, el solicitante puede retirarse 
por escrito, mediante fax, correo electrónico o correo postal de USPS con la Junta 
de Apelaciones de Valoración:

Junta de Apelaciones de Valoración
Oficina de Administración Kenneth Hahn
500 W. Temple Street, Room B-4 
Los Angeles, CA 90012

 (213) 974-1471 - Main
 (213) 217-4979 – Fax
 
E-mail:  AABOffice@bos.lacounty.gov
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LA AUDIENCIA

Responsabilidad del Solicitante
¿Qué sucede Durante la Audiencia?
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AUDIENCIAS DE APELACIÓN
Después de la pandemia de COVID-19, la mayoría de nuestras audiencias se llevan acabo de manera 
VIRTUAL. Sin embargo, audiencias PRESENCIALES están disponibles con petición previa por escrito.

Para audiencias virtuales, necesitará un PC, portátil, tableta o cualquier dispositivo inteligente; debe tener 
conexión a Internet o Wi-Fi; y tener acceso a audio y vídeo.

Para más información, contacte con la Junta de Apelaciones de Valoración al (213) 974-1471 o enviar un 
correo electrónico a AABOffice@bos.lacounty.gov con la siguiente información:

 Número de Solicitud de Apelación de Valoración

 Número de Identificación del Tasador (AIN)

 Nombre del Solicitante e informacion, incluyendo una dirección de correo electrónico válida o número de 
teléfono móvil.
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PROCESO DE NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA

Hora y Fecha
de la Audiencia

Tarjeta de cita para 
la audiencia por 

correo

Invitación por Correo 
Electrónico a WebEx 
(solo para audiencia 

virtual)

Día de la Audiencia
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RECURSOS DEL SITIO 
WEB AAB

bos.lacounty.gov/Services/
Assessment-Appeals 

El sitio web contiene:
• Solicitudes 

• Incluyendo algunas con envíos online

• Recursos para la audición virtual
• Guías de referencia
• Información relacionada con la 

apelación
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PORTAL DE APELACIONES DE VALORACIÓN (AAP)
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PORTAL DE APELACIONES DE VALORACIÓN (AAP)
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RESPONSABILIDADES DEL SOLICITANTE
1.  PREPARE PRUEBAS PARA SU APELACIÓN: 

 Obtenga al menos 3 comparables como evidencia (comparables, documentos, fotos, etc.) para presentar en la audiencia. 
 Un formulario de información de ventas comparable está disponible en nuestro sitio web en nuestro folleto "Cómo 

prepararse para su audiencia de apelación de Valoración" y enviado por correo electrónico con su aviso de audiencia.

2.  SUBA SU EVIDENCIA AL PORTAL DE APELACIONES DE VALORACION (AAP)
 Al menos 48 horas antes de la audiencia.

3.  SI TIENE UN AGENTE, ABOGADO O REPRESENTANTE QUE ACUDE EN SU NOMBRE
 El agente debe tener un formulario de autorización de agente para presentarse en la audiencia y estar 

registrado con la Oficina Ejecutiva de la Junta de Supervisores, si se considera un Agente Fiscal *de 
conformidad con el Capitulo 2.165 del Código del Condado.
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REGISTRO DE AGENTE FISCAL
El 30 de Abril de 2013, la Junta de Supervisores del Condado de Los Ángeles aprobó una ordenanza que enmenda el Código del 
Condado de Los Ángeles, Título 2 – Administración para agregar el Capítulo 2.165, implementando un proceso de registro para 
todos los Agentes Fiscales que ejercen en el Condado de Los Ángeles a partir del 1 de Julio del 2013.

A. Un "Agente Fiscal" es cualquier persona que está empleado, esta bajo contrato o de otro modo recibe una compensación 
para comunicarse directamente, o a través de agentes, empleados o subcontratistas, con cualquier funcionario del Condado de 
el Tasador, la Junta de Apelaciones de Valoración, los Oficiales de Audiencia de Valoración, el Auditor-Controlador o Tesorero 
y el Recaudador de Impuestos con el propósito de influir una acción oficial.

Se requiere que los agentes fiscales se registren en la Junta de Supervisores del Condado de Los Ángeles, Oficina Ejecutiva; a 
más tardar 30 días después del 1 de Julio o dentro de los primeros 30 días de haber comenzado a ser Agente Tributario.

Los agentes fiscales sujetos a esta norma no pueden representar a un contribuyente ante un funcionario del condado sin estar 
previamente registrados.

Cualquier persona que represente a un solicitante que no se ajuste a la definición puede indicarlo en el formulario de 
Autorización del Agente disponible en nuestro sitio web.  Los formularios de exencion tambien estan disponibles para 
completar durante la audiencia.

Para obtener más información sobre el proceso de Registro de Agente Fiscal, por favor visite 
nuestro sitio web en:bos.lacounty.gov/services/assessment-appeals/tax-agent-registration
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REGISTRO DE AGENTE FISCAL
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DÍA DE LA AUDIENCIA
1. Los solicitantes son responsables de iniciar sesión o llegar a la audiencia al menos 15-30 

minutos antes de la hora programada para la audiencia. 
 - Si el solicitante tiene un agente, abogado o representante, actuará en su nombre con    

plena autoridad.

2. Consulte con el empleado. Las audiencias pueden iniciar antes de tiempo si todas las 
partes están presentes.

3. El secretario mantiene el orden y el flujo de las apelaciones ante la Junta
o Oficial de Audiencias.

4. Dependiendo de la hora de llegada y la complejidad del caso, el solicitante
deberá estar preparado para pasar varias horas o todo el día en la audiencia.
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¿CUÁL ES LA DIFERENCIA ENTRE ¿UNA AUDIENCIA ANTE LA JUNTA Y 
ANTE EL FUNCIONARIO DE AUDIENCIAS?

 AUDIENCIA DE LA JUNTA (actualmente se lleva acabo virtualmente o en persona) 
 La apelación se escucha ante un panel de la Junta de tres miembros, en un entorno similar a un tribunal, y se    

graba. Además, un secretario de apelaciones junto con un representante(s) del Tasador estará presente.

 OFICIAL DE AUDIENCIA (actualmente se lleva acabo virtualmente o en persona) 
 Las audiencias ante un Funcionario de Audiencias son menos formales que las audiencias ante la Junta y 

implican casos menos complejos. El funcionario del Comité de Audiencias revisa la evidencia presentada por 
usted y el representante del Tasador en la audiencia y hace una recomendación sobre el valor de mercado justo 
de su propiedad. El solicitante, el tasador y la Junta tienen la oportunidad de rechazar la recomendación.
Si esto no se hace, la recomendación será finalizada por la Junta.

 
 Cualquier vivienda unifamiliar, condominio, cooperativa o multifamiliar de cuatro unidades

o menos, independientemente del valor, o cualquier otro tipo de propiedad que no exceda los $5,000,000 
de dólares en valor catastrófico puede ir a una audiencia del Oficial de Audiencia.
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¿QUIÉN ESTARA EN LA AUDIENCIA DEL OFICIAL DE AUDIENCIA?

SECRETARIO(A) OFICIAL DE AUDIENCIA

REPRESENTANTE DEL EVALUADOR SOLICITANTE / AGENTE / ABOGADO

AUDIENCIA DEL OFICIAL 

(LAS AUDIENCIAS SON ABIERTAS AL PÚBLICO)
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¿QUIÉN ESTARÁ EN LA AUDIENCIA DE LA JUNTA?
JUNTA DE AUDIENCIA

REPRESENTANTES DEL EVALUADOR
SECRETARIO(A)

JUNTA

SOLICITANTE / AGENTE / ABOGADO

(LAS AUDIENCIAS SON ABIERTAS AL PÚBLICO)
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RESULTADO DE LA AUDIENCIA

¿Y SI EL SOLICITANTE NO ESTÁ DE ACUERDO CON LA DECISIÓN?

OFICIAL DE AUDIENCIA
Un Oficial de Audiencias hace una recomendación a la Junta; si el solicitante no está de acuerdo, puede 
solicitar una nueva audiencia ante la Junta.

PARA HACERLO:
El solicitante puede solicitar una nueva audiencia ante la Junta presentando un “formulario de Solicitud a la Junta" a más 
tardar 14 días después de la fecha de envío de la hoja de recomendación del oficial de audiencias (la fecha sellada en la 
esquina superior derecha de la hoja de recomendación).

JUNTA
La decisión de la Junta es definitiva. Si el solicitante no está de acuerdo con las conclusiones de la Junta
habrá que presentar una apelación de la decisión dentro de los 6 meses posteriores a la fecha de la accion 
de la Junta a traves del Tribunal Superior.
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¿QUÉ SUCEDE DESPUÉS DE LA AUDIENCIA?
Aviso de Acción del Consejo
1. Después de que la Junta de Apelaciones emita su decisión, se enviará un Aviso de Acción de la 

Junta al solicitante y al agente (si corresponde).

2. También se enviará una copia del aviso de acción de la Junta al Tasador y al Auditor-Controlador
para cualquier acción necesaria.

3. En este punto, el proceso de Apelaciones de Valoraciones ha concluido.
 Si hay algún cambio de valor, puede tomar aproximadamente de 4-6 meses para que los 

cambios sean procesados. 
 Si se debe un reembolso, el Auditor-Controlador emitirá el reembolso dentro de 3 a 6 meses 

después de que la oficina reciba la información del valor encontrada de la Junta de Apelaciones 
de Valoración (negocios, propiedad personal, barcos y aeronaves) o de la Oficina del Tasador 
(para Bienes inmuebles)
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LISTA DE CONTACTOS
OFICINAS LOCALES Y DISTRITALES DEL 

TASADOR
OFICINA DEL DISTRITO NORTE
AREA 1 – REGIONS B1, 02, 03, 24
13800 Balboa Blvd., Sylmar, CA 91342
(818) 833-6000

OFICINA DEL DISTRITO OESTE
AREA 2 – REGIONS 07, 09, 25
6167 Bristol Pkwy, Ste 100  
Culver City, CA 90230 
(310) 665-5300

&
9355 Burton Way, Ste 400  
Beverly Hills, CA 90210 
(310) 665-5300

OFICINA DEL DISTRITO ESTE
AREA 4 – REGIONS 04, 05, 06, 11, 27
1190 Durfee Avenue, South El Monte, CA 91733
(626) 258-6001

LANCASTER
REGION A1  
251 E. Avenue K-6, Lancaster, CA 93535
(661) 940-6700

UBICACIONES DE OFICINAS RELACIONADAS CON EL IMPUESTO A LA PROPIEDAD
UBICACIÓN DE LA OFICINA EN EL CENTRO DE LOS ANGELES:
Kenneth Hahn Hall of Administration
500 West Temple Street
Los Angeles, CA 90012-2770
Toll Free: 1-(888) 807-2111 (for departments below dial prompts indicated)

JUNTA DE APELACIONES DE VALORACIÓN– ROOM B4
https://bos.lacounty.gov/services/assessment-appeals
(213) 974-1471, Dial 1-4-1

REGISTRO DE AGENTE FISCAL
https://bos.lacounty.gov/services/assessment-appeals/tax-agent-registration

OFICINA DEL TASADOR- ROOM 225 (MAIN OFFICE DOWNTOWN) 
https://assessor.lacounty.gov
(213) 974-3211, Dial 1-6-9

TESORERO Y RECAUDADOR DE IMPUESTOS– FIRST FLOOR LOBBY
https://ttc.lacounty.gov
(213) 974-2111, Dial 1-5-6

AUDITOR CONTROLADOR– ROOM 153
http://auditor.lacounty.gov
(213) 974-8368, Dial 1-7-9

https://bos.lacounty.gov/services/assessment-appeals
https://bos.lacounty.gov/services/assessment-appeals/tax-agent-registration
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¿PREGUNTAS?
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